
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dlreo- 
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medida: adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 4 de abril de 1084.—P. D.. el Director gene, a. de 

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

l'mc. Sr. Direotor general de Exportación.

13905 ORDEN de 6 de abril de 1984 sobre la concesión a 
«Astilleros y Talleres Celaya, S. A.», de Bilbao, de 
una autorización global para la importación tem
poral de materiales para la construcción de tres 
buques remolcadores para Arabia Saudita.

limo. Sr.: «Astilleros y Talleres Celaya, S. A.», de Bilbao, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización glo
bal para la importación temporal de materiales para la cons
trucción en sus astilleros de tres remolcadores para Arabia 
Saudita.

Resultando que la autorización global solicitada se estima be
neficiosa para el interesado como conveniente para la economía 
nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

1. ® Sé concede a «Astilleros y Talleres Celaya, S. A », de 
Bilbao, autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de tres buques remolcadores (construcciones números 197, 
198 y 199) para los que tienen concedidas las licencias de expor
tación números 40093109-037028, 40093111-037028 y 40093122-037028.

2. ® El importe total de materiales que podrán ser Importados, 
al amparo de la presente Orden ministerial, ño podrá exceder 
del 42,39 por 100 del valor de cada buque.

3. ® El plazo de validez de esta autorización se entenderá fi
jado en la fecha de terminación total de los buques a que la 
misma se refiere.

4. ® Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones de despacho 
a los efectos d* cancelación de las licencias de iirfportación tem
poral.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 8 de abril de 1984.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13906 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Freixenet, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanquilla y la exportación 
de vinos espumosos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Freixenet, S. A.«, solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de agúcar blanqui'.la y la exportación da 
vinos espumosos, autorizado por Orden ministerial de le de 
diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de snero 
de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
un afto a partir de 30 de abril de 1984 el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo a la firma «Freixenet, S. A », con do
micilio en plaza Estación, 2, San Sadurní de Nova (Barcelona) 
y NIF A-08018939.

Producto de exportación:

I. Vinos espumosos (brut, seco v semiseco). de la posición 
estadística 22 05.01.0, con los siguientes contenidos dr azúcar:

1.1 Brut: 31,8 gramos por litro.
1.2 Seco: 41,8 gramos por litro.
1.3 Semiseco: 58 gramos por litro

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hola de detalle 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aSi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís

ticas que las identifiquen y distingan de otras similares v que, 
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, coa las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Libero.

limo. Sr. Director general de Exportación^

13907 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Isidro Jover y Cía., S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana y fibras sintéticas 
en floca y cable y la exportación de hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Isidro Jover y Cia., S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana y fibras sintéticas en floca y cable 
y la exportación de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Isidro Jover y Cía., S. A », con domi
cilio en Barcelona, calle Diagonal, 355, y N.I.F. A.08047755

Segundo—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Lana sucia base, lavada o peinada en seco, posiciones 
estadísticas 53.01.10.1/2.

2. Lana lavada y desgrasada que pierda al lavado hasta 
el lo por loo inclusive de su peso, P. E. 53.01.30.1.

3. Lana cardada, P. E. 53.05.10.1.
4. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1 y 53.05.29.1.
5. Fibras textiles sintéticas en floca:

5.1 Poliéster, P. E. 56.01.13.
5.2 Acrílicas, P. E. 58.01.15.

8. Fibras textiles sintéticas en cable;

8.1 Poliéster, P. E. 58.02.13.
8.2 Acrílicas, P. E. 56.02.15.

7. Fibras textiles sintéticas peinadas:

7.1 Poliéster, P. E. 56.04.13.
7.2 Acrílicas, P. E. 58.04.15.

Tercero—Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Hilados de lana y sus mezclas con fibras sintéticas y ar
tificiales y demás naturales, P. E. 53.07.21.

II. Hilados de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras 
naturales y artificiales, P. E. 53.07.59.

III. Hilados de fibras sintéticas y artificiales discontinuas 
mezclados principal o únicamente con lana o pelos finos, posi
ción estadística 56.05.32.

IV. Jerseys de lana y sus mezclas con fibras sintéticas, 
artificiales y naturales, P. E. 80.05.31.

V. Jerseys de fibras sintéticas y sus mezclas y fibras natu
rales y artificiales, P. E. 60.05.34.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuenta 
de admisión temporal, o que se importen con franquicia aran
celaria o devuelvan los derechos arancelarios, según el s¡6tema 
a que se acoja el interesado, se determinarán de acuerdo con 
el articulo 8.° del Decreto 872/1964 v el 2263/1065, y con los 
coeficientes que a continuación se señalaban para los produc
tos IV y V.

1: Prendas menguadas.—Se considerarán prendas mengua
das aquellas con las que se da forma durante el proceso de 
tejeduría. Se computará a efectos contables, que a cada 100 kilo- 
logramos notos de lana contenidos en las prendas exportadas 
corresponden 104 kilogramos de hilados de lana.

En estas cantidades se han computado ios subproductos dedu
ciendo el valor de I06 derechos arancelarios que habrán de 
satisfacer. Por tanto dichos subproductos quedan exentos del 
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástico—Se conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a las 
que se da forma mediante corte o tilera con puños y bordes 
elásticos unidos a las prendas en forma de tejidos continuos. 
Se incluyen Igualmente dentro de este gruño las prendas de 
géneros de punto fabricadas en piezas y a las que se da forma 
mediante corte de patrones. A efectos contables en este grupo, 
se computará que a cada 100 kilogramos n«ftos de lana conte-



nidos en las prendas exportadas corresponden 140 kilogramos 
de hilados de. lana.

Igualmente en el grupo anterior, en esta cantidad, se han 
computado los subproductos, deduciendo el valor de los derechos 
arancelarios que habrían de satisfacer por lo c ue dichos subpro
ductos quedan exentos del pago de derechos arancelarios.

En los dos. grupos anteriores, estos coeficientes están refe
ridos a hilos, debiendo ser convertidos en los que corresponda 
(según las normas fijadas en el citado Decreto 072/1064, y cua
dros a él anexos), cuando se trata de importar la lana sucia 
base, lavada o peinada en seco, lana lavada o lana peinada.

3. Prendas mixtas.—Se considerarán incluidas en este grupo 
aquellas prendas que no respondan a las características seña
ladas para los dos grupos anteriores y especialmente aquéllos 
en los que intervienen otros tipos de materiales en forma de 
aplicación como napas, ante, tela, etc. La reposición sólo afec
tará al género de punto de lana o sus mezclas con las fibras 
sintéticas mencionadas contenidas en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de reposición 
que corresponda por cada tipo de prenda se determinará por 
la Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo con 
los escandallos, presentados por el interesado.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otra6 simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na-, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para 6u revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de. Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dle Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
6erán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a los 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, - según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno —La6 mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi íados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria v de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de lulio de 1983 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficio6 correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la Ucencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en

trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no e6té contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director generál de Exportación.

13908 ORDEN de 4 de mayo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del Seguro de Pedrisco 
e Incendio en Cereales de invierno conexo al Se
guro Integral de Cereales correspondiente al 
Plan 1983.

limo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Com
binados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de Minis
tros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 18 de diciembre de 1854, sobre Ordena
ción de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 2328/1879, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro de Pedrisco e Incendio en Cereales de 
Invierno conexo al Seguro Integral de Cereales correspondiente 
al Plan 19B3, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, se ajustará a las normas establecidas 
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones 
generales de los seguros agrícolas, aprobadas por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales y decla
raciones de seguro que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S A », em
pleará en la contratación de este seguro. Las condiciones es
peciales citadas figuran en el anexo I de esta Orden.

Tercero.—Las tarifas a utilizar por la «Agrupación Española 
de Entidades Aseguradores de los Seguros Agrarios Combi
nados, S. A », serán las aprobadas para el Seguro Combinado 
de Pedrisco e Incendio de Cereales de Invierno, comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1983, 
en la Orden de 25 de abril del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de mayo).

Cuarto—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo de la presente disposición ten
drán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las 
pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y has
ta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del 
6 por 100, para más de 100 asegurados.

Quinto—La prima comercial incrementada con el recargo 
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tri
butos legalmente repercu tibies constituyen el recibo a pagar 
por el tomador del seguro.

Sexto.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tía de los daños que se aplicarán en concepto de franquicia.

Séptimo —Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de 
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el 
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados

Octavo —A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máxi
mo de participación de cada Entidad aseguradora v el cuadro 
de coaseguro son los aprobados por la Dirección General de 
Seguros.

Noveno.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.


